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FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS - UNCPBA  

PROGRAMA DE LA ASIGNATURA s/ RCA 080-2017  

1. IDENTIFICACIÓN: CONTABILIDAD SUPERIOR  

Carrera de Contador Público - Plan 2015 - Ciclo Profesional- 4to Año  

2. EQUIPO DOCENTE  

 

C.P Sandra Pastor – UNICEN  

Doctora en Contabilidad por UNR  

Magister en Contabilidad y Auditoría -USAL  

sandra.pastor@econ.unicen.edu.ar 

Coordinadora de la   

Asignatura  

Prof. Titular (Int)  

Prof. Asociada (Ord)  

 

C.P Victoria Hidalgo- UNICEN  

 Especialista en Contabilidad y Auditoría UNICEN  

victoria.hidalgo@econ.unicen.edu.a 

Prof. Adjunta (Int)  

Jefa de Trabajos 
Prácticos  (Ord) 

 

C.P Pablo Raffaelli – UNICEN   

Aspirante al título de Doctor en Contabilidad- 
UNR pablo.raffaelli@econ.unicen.edu.ar 

Jefe de Trabajos 

Prácticos  (Ord) 

 

C.P Arturo Barbieri - UNICEN  

Aspirante al título de Especialista en 
Contabilidad y  Auditoría UNICEN   

arturo.barbieri@econ.unicen.edu.ar 

Auxiliar Docente (Ord) 

 

C.P Joana Frosinini – UNICEN   

Aspirante al título de Especialista en 
Contabilidad y  Auditoría UNICEN   

joana.frosinini@econ.unicen.edu.ar 

Auxiliar Docente (Ord) 

 

 

3. CARGA HORARIA  

La carga horaria asignada a cada curso es de 4 (cuatro) horas semanales presenciales, 

divididas en 2 (dos) bloques de 2 (dos) horas cada uno, y 2 (dos) horas de trabajo en el  

aula virtual.  
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4. MARCO REFERENCIAL  

4.1 Ubicación de la materia en el Plan de Estudios  

La materia corresponde al cuarto año de la carrera, dentro del ciclo de materias  

profesionales.  

4.2 Relaciones de la asignatura 
Son requeridos para el cursado los conocimientos adquiridos en las asignaturas  

contabilidad Básica, Contabilidad Intermedia y Estados Contables, por cuanto trata  

temas referidos a normativa contable, método de registración del impuesto a las  

ganancias, conversión de estados contables, análisis de la información corporativa e  

información proyectada.  

4.3 Contenidos Mínimos  

− Normas Contables Internacionales para la elaboración de Estados Financieros  

− Análisis e Interpretación de información financiera elaborada según normas  contables 

nacionales e internacionales; preparación y análisis del Balance Social  

− Estados Contables proyectados  

− Conversión de Estados Contables a moneda extranjera  

− Contabilización del impuesto a las Ganancias por aplicación del método del  Impuesto 

Diferido.  

4.4 Conocimientos y habilidades requeridos para cursar la asignatura 

Será necesario conocer:  

− Los fundamentos de diferentes concepciones teóricas en la doctrina contable.  

− Identificar los marcos teóricos que sustentan la práctica contable, analizar y  

reflexionar críticamente sobre los mismos.  

− Las posibles modalidades de organización jurídica de los entes.  

− Los distintos organismos emisores y las consecuentes alternativas de normas  

contables aplicables para identificar el tipo de información que se va a analizar e  

interpretar. Manejo de planilla de cálculo Excel, o similar.  
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4.5 Aportes de la asignatura a la formación profesional  

Luego de aprobada la asignatura se espera que el futuro profesional:  

− Conozca las características principales de las Normas Internacionales de  Información 

Financiera (NIIF), órganos emisores y sus principales diferencias con  las Normas 

Contables Profesionales emitidas por la FACPCE (Federación Argentina  de Consejos 

Profesionales de Ciencias Económicas).  

− Analice e interprete información financiera como herramienta en los procesos  

decisorios.  

− Adquiera conocimientos para elaborar información financiera prospectiva como  

también información corporativa social y ambiental. 

− Logre analizar e interpretar de manera integrada información corporativa y de su  

entorno, que le permita construir una opinión superadora.  

− Identifique las técnicas para convertir estados contables a otras monedas y con  

distintos modelos.  

− Incorpore habilidades para registrar el impuesto a las ganancias por el método de  lo 

diferido, identificando las pautas para su exposición.  

5. OBJETIVOS  

Finalizada la cursada de la asignatura el alumno:  

− Habrá adquirido conocimiento de las principales normas contables internacionales  del 

IASB (International Accounting Standards Board), como también su Marco  

Conceptual, utilizadas en la elaboración de Estados Financieros, vigentes en nuestro  

país.  

− Incorporará habilidades para analizar e interpretar tanto información financiera  como 

no financiera, independientemente del marco normativo en base al cual  haya sido 

elaborada, y divulgada por las organizaciones emisoras de estados  contables y 

financieros, por organismos públicos de contralor, o en  publicaciones especializadas.   

− Será capaz de Identificar las variables del contexto, específico y general, que deberá  

tener en cuenta si debe analizar e interpretar la situación económica y financiera de  

una organización.  

− Podrá elaborar un informe profesional como analista de información objeto de  
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estudio.   

− Habrá adquirido herramientas para preparar y analizar información financiera  

proyectada o prospectiva, como también información corporativa de naturaleza  

social y ambiental.   

− Estará capacitado para contabilizar el impuesto a las ganancias por el método de lo  

diferido, comprendiendo el efecto de su aplicación e identificando las pautas para  

su correcta exposición.  

− Podrá convertir la información contenido en los Estados Contables emitidos por una  

subsidiaria que actúa en distinto país que la casa matriz, a partir del conocimiento  

de lo dispuesto por normas contables nacionales e internacionales para el  

tratamiento específico de determinados casos de concentración empresaria.  

6. PROPUESTA DE CONTENIDOS  

6.1 Normas Contables Internacionales 
Normas Internacionales de Información Financiera. Organismo emisor (IASB). Objetivo  

y alcance de las NIIF. Marco Conceptual IASB. Comparación con normas contables  

nacionales. Su vigencia en nuestro país. Principales NIIF de aplicación general. Análisis  

de información financiera elaborada según NIIF.  

6.2 Análisis de la Información Contable  

Conceptos preliminares: Concepto de análisis de información contable. Tipos de  análisis. 

Limitaciones del análisis. Etapas en el proceso de análisis. Fuentes de  Información: Los 

informes contables. Tipos de usuarios que los utilizan. Limitaciones de  la Información. 

Confiabilidad. Concepto y objetivos del análisis económico financiero. Análisis  del contexto. 

Entorno y estados contables. Identificación de variables exógenas. Impacto  entorno-empresa. 

Los problemas de las empresas y sus causas. Análisis y diagnóstico  empresarial. Limitaciones del 

análisis económico financiero.  

Preparación del análisis: Análisis interno y externo. El analista. Sus limitaciones. Revisión  

de los informes contables. Adecuación de la información. La preparación y  

reclasificación del estado de resultados. Los ajustes extracontables. La información  

adicional. Uniformidad de la unidad de medida. Elección del año base.  

Procedimientos generales de análisis: Comparación de valores absolutos. Análisis  

vertical y horizontal. Comparación de valores relativos. Comparación con promedios e  

información presupuestada. Presentación gráfica.  
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Procedimientos particulares de análisis financiero: Objetivo. Análisis financiero de corto  

plazo y de largo plazo. Análisis estático de liquidez: Liquidez corriente y sus variantes.  

Análisis del capital de trabajo o fondo de maniobra real. Análisis dinámico de liquidez:  

Ciclos de maduración y de caja. Rotaciones y antigüedades de existencias y créditos.  

Índices de morosidad e incobrabilidad. Plazos de cobranzas y de pagos. Fondo de  

maniobra necesario. Análisis del Flujo de Fondos: El Estado de Flujo de Efectivo. Análisis  

de datos absolutos. Análisis de orígenes, aplicaciones, aportes y distribuciones.  Relación 

de los orígenes con las ventas y con los resultados obtenidos.  Endeudamiento. Análisis 

de distintas estructuras de financiación. Indicadores de  autonomía y dependencia. 

Inmovilización. Financiación de la Inversión inmovilizada.  Análisis de tendencias. 

Solvencia. Endeudamiento en moneda extranjera y exposición  ante variaciones del tipo 

de cambio.  

Procedimientos particulares de análisis económico: Análisis del Estado de Resultados.  

Objetivo de este análisis. Análisis de las ventas y del margen por productos. EBIDTA.  

Análisis de los gastos. Análisis de rentabilidad. Estudio de la rentabilidad económica y  

financiera. Análisis desagregado. El efecto palanca. Autofinanciación.  

Procedimientos particulares de análisis del Balance Social: Objetivo. Norma Contable de  

aplicación. Estado de Valor Económico Generado y Distribuido. Estructura. Análisis. 

Análisis integral de estados financieros: Interpretación relacionada de diferentes ratios  

o índices. Confección del informe de análisis e interpretación de la información  

económico-financiera. 

Análisis de información contable proyectada: Concepto de Estados Contables  

Proyectados. Bases de Preparación: período de la proyección, pautas exógenas y  pautas 

endógenas. Pronósticos y presupuestos. Presupuesto financiero. Preparación de  los 

estados. Preparación y análisis de información contable proyectada en función de  

indicadores históricos. Informe profesional.  

6.3 Conversión de Estados Contables  

Normas Internacionales de Información Financiera: Concepto. Objetivo. Unidad de  

medida. Procedimiento, distintos métodos (ajustar-convertir, convertir-ajustar y sus  

variantes.   

Normas Contables Nacionales: Conversión de estados contables para su consolidación  o 

para la aplicación del método de valor proporcional o del de consolidación  proporcional.  
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6.4 Contabilización del impuesto a las Ganancias por aplicación del método del  

Impuesto Diferido  

Aplicación del método del impuesto diferido. Sus efectos en la elaboración de  

información financiera. Tratamiento contable según normas nacionales e  

internacionales.  

7. PROPUESTA METODOLÓGICA   

Los encuentros son de carácter teórico-prácticos, partiendo de una propuesta del  

docente hacia el grupo a partir de la cual se los impulsa a construir conocimiento y  

opinión profesional sobre los temas tratados. Con este objetivo se propiciará la  

búsqueda y selección de literatura alternativa a la referenciada por los docentes.  

Como estrategia de enseñanza aprendizaje, se realizarán actividades de debate y  

discusión en función a los objetivos de la clase presentando problemáticas reales  

complementadas con supuestos elaboradas por el cuerpo docente. Se trabajará con  

información financiera corporativa obtenida de sitios web de libre acceso.   

La modalidad de trabajo, individual o grupal a proponer, dependerá de la temática y  

actividad a desarrollar, no obstante se alienta el trabajo colaborativo como forma de  

adquirir una competencia profesional indispensable.  

Para el desarrollo de la cursada será necesario que los alumnos participen activamente  

de la propuesta ofrecida en el Aula virtual de la asignatura disponible en la plataforma  

virtual de la UNICEN ya que resulta transversal a todo el plan de trabajo propuesto y  

forma parte del material y actividades de carácter obligatorio, instando a los alumnos a  

ser parte del Foro virtual permanente de consultas y revisión que se habilitará al efecto.  

 

8. NÚCLEO CENTRAL DE ACTIVIDADES Y/O TRABAJOS PRÁCTICOS Cada clase cuenta con 

una guía orientativa de estudio de los temas abordados, y con  material de apoyo o 

consulta en la plataforma virtual. Este recurso permitirá el  intercambio entre alumnos y 

docentes de material, consultas, debates, foros de opinión  sobre artículos y 

publicaciones de actualidad. Se disponen además instancias de  autoevaluación tanto 

para normas internacionales como para análisis de información  financiera que se 

habilitan antes de los parciales en base a los temas que integran cada  examen.  

Para acompañar el abordaje de las Normas Internacionales de Información Financiera,  

la cátedra ha desarrollado fichas orientativas para su mejor comprensión y estudio. El  
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Plan de actividades prevé la integración en cada clase de contenidos teóricos y  

normativos junto con actividades prácticas de diversa naturaleza, tendientes a  facilitar 

el reconocimiento de información corporativa divulgada, en escenarios  temporales 

distintos, orientando el esfuerzo del alumno en la consecución del espíritu  crítico que el 

futuro profesional necesita. Se estima que las actividades prácticas  previstas insumen el 

60% de horas de cursada asignadas, sin considerar el tiempo  adicional que deba asignar 

cada alumno, en modalidad de trabajo individual o grupal,  según corresponda en cada 

caso.   

9. CONDICIONES DE APROBACIÓN DE LA MATERIA  

Las condiciones de aprobación de la materia son las establecidas en la Resolución del Consejo  
Académico de la FCE 080/2017 con las modificaciones de la RCA 140/2019. Es condición que los 
alumnos acrediten la asistencia como mínimo al 60% de la totalidad de  clases efectivas de la 
cursada y cumplir con la entrega y aprobación de las actividades  obligatorias propuestas durante 
la cursada, tanto en el aula presencial como en la virtual.  El régimen de evaluación vigente 
admite la posibilidad de aprobar la asignatura en carácter  promocional o bien mediante examen 
final, considerando el rendimiento de los alumnos en el  transcurso de la cursada.   

La nota final de cursada y de promoción tomará en cuenta el desempeño del alumno en el aula  
virtual.  

Se prevén 2 (dos) instancias presenciales de evaluación. Aquellos alumnos que rindan las 2  
instancias parciales y obtengan una nota promedio mayor o igual a 6 (seis) puntos, serán  
evaluados en una instancia integradora de conocimientos teóricos y prácticos de carácter oral.  
Quienes accedan a la instancia integradora y obtengan 6 (seis) puntos o más, promoverán la  
materia.  

Aquellos que rinden integrador pero no alcanzan este puntaje quedarán habilitados para rendir  
examen final en carácter de alumno regular.  

Aquellos alumnos que no rindan el Integrador, estando en condiciones de hacerlo, quedarán  
habilitados para rendir examen final en carácter de alumno regular.  

Los alumnos que habiendo rendido las dos instancias parciales hayan obtenido una nota  
promedio entre 4 (cuatro) y 5 (cinco) quedarán habilitados para rendir el examen final de la  
materia en carácter de alumno regular.  

Los alumnos que habiendo rendido las dos instancias de evaluación obtengan un promedio  
menor a 4 (cuatro), o mediando ausencia sin justificación en los parciales, deberán rendir  un 
recuperatorio global. 
Esta instancia de recuperación tiene por objeto únicamente habilitar la aprobación de la cursada  
regular.  

Si en el recuperatorio global el alumno obtuviere 4 (cuatro) puntos ó más quedará habilitado  
para rendir examen final de la materia en carácter regular.  

En el caso que obtenga una nota menor a 4 (cuatro) en el recuperatorio deberá recursar la  
asignatura para acceder a la condición de regular además de cumplimentar los requisitos de  
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asistencia y otras actividades obligatorias previstas. Eventualmente el docente podría en este  
caso habilitarlo en carácter de libre en el informe de cursada según los términos del Título V del  
régimen de enseñanza y promoción vigentes.  

10. CONTENIDOS A REVALIDAR   

Los contenidos sujetos a revalidación surgen de la actualización del marco normativo aplicable  

a los contenidos del programa, tanto nacional como internacional, que será el vigente al  

momento de la última cursada cerrada.  

11. BIBLIOGRAFÍA  

La bibliografía propuesta abarca doctrina actualizada de origen nacional e internacional. 

Complementariamente, se ha implementado un repositorio de documentos en la plataforma  de 

UNICEN VIRTUAL.  

11.1 Bibliografía:  

Autores seminales  

− Amat Salas, Oriol (1997) Análisis Económico Financiero. Oriol Amat. Ediciones  Gestión2000 

Barcelona.  

− Arreghini, Hugo Ricardo (1973) La información contable y la rentabilidad del  

capital.Editorial El Coloquio. Buenos Aires.  

− Biondi, Mario (1996) Interpretación y Análisis de Estados Contables. Ediciones Macchi  

Buenos Aires.  

− Fowler Newton, Enrique (1996) Análisis de Estados Contables. Ediciones Macchi. BA.  

Bibliografía general:  

Casinelli, Hernán (2014) Enciclopedia práctica de las NIIF Grupos económicos: reparación de  

Estados Financieros Consolidados. Editorial Osmar Buyatti-BA  

Fowler Newton, Enrique (2021) Análisis de Estados Contables. Editorial La Ley / Thomson  

Reuters.  

Gil Jorge José (2006) Impuesto Diferido. Nuevo Método basado en el balance. Enfoque práctico  

de temas simples y complejos. Ed. Buyatti, Buenos Aires.  

Lamattina, Oscar E. (2006) Análisis de Estados Financieros. Oscar E. Ed. Osmar Buyatti. Buenos  

Aires.  

Paulone, Héctor y Veiras, Alberto (2021) Medición y presentación de estados contables. 2da  

edición ampliada y actualizada Ed. ERREPAR, Buenos Aires  

Pérez, Jorge Orlando (2014) Análisis de estados financieros. Editorial EDUCC, Córdoba. Petti, Ana 

María y Suardi, Diana (2024) Norma Unificada Argentina de Contabilidad: RT N° 54  (T.O. RT 56) 

Editorial D&D  

Rodríguez de Ramírez, María del Carmen (2014) Balance Social ABC de una herramienta clave  
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para la rendición de cuentas  

Sánchez Brot, Luis E. (2005) Estados Contables Proyectados. Ed. La Ley SAE Argentina Thomson  

Reuters- Argentina  

Torres, Carlos Federico (2023) Método del Impuesto Diferido . En el marco de los estados  

contables ajustados por inflación. Ed. Osmar Buyatti Buenos Aires  

Torres, Carlos Federico (2023) Norma Unificada Argentina de Contabilidad 2da Edición Ed.  

Osmar Buyatti – Buenos Aires  

Viegas, Juan Carlos y Pérez, Jorge Orlando (2012) Modelo para la confección de información  

financiera prospectiva. Editorial Osmar Buyatti. Buenos Aires  

Zgaib, Alfredo (2004) Impuestos Diferidos. Ed. La Ley, Buenos Aires  

Resoluciones Técnicas de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias  

Económicas, Buenos Aires Recuperado en www.facpce.org.ar  

Marco Conceptual IASB Recuperado en www.facpce.org.ar  
Normas Internacionales de Información Financiera emitidas por el International Accounting  

Standards Board,(IASB) Recuperado en www.nicniif.org; www.facpce.org.ar  

11.2 Bibliografía complementaria de consulta:  

Baena Toro, Diego (2014) Análisis Financiero. Enfoque y proyecciones. Ed. ECOE, Bogotá.  

Colombia  

García Fronti, Inés (2013) Introducción a las Normas Internacionales de Información  Financiera. 

Editorial Omicron, Alfaomega.  

Mantovan, Flavio (2008) Impuesto diferido - 5ta. Edición ampliada y actualizada. Ed. Errepar  

Buenos Aires  

Scavone - Viegas (2017) Contabilidad Superior - Fundamentos - Osmar D Buyatti – Buenos Aires  

− Material adicional de consulta en Campus Virtual 


